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Artículo 25°.-Legalización de edificaciones existentes en
las parcelas regularizadas.

1. Cuando. hayan co.ncluido. las abras de urbanización pre-
vistas en las «Planes Especiales de Regularización Urbanísti-
ca», las propietarias de parcelas existentes que se enco.ntraran
edificadas can anterio.ridad a la aprobación del Plan, deberán
instar su legalización ante las órganos co.mpetentes.

2. La legalización será po.sible previa o.bservación del cum-
plimiento. par las pro.pietario.s de cuantaso.bligacio.nes exija "el
«Plan Especial de Regularización Urbanística».

3. En el casa de que no.se hayan cumplida dichas o.bligaciú-
nes, la Administración actuante o.rdenará la ejecución de las
abras necesarias can carga al pro.pietario..

Artículo 26°.-Licencias de edificación en parcelaciones
regularizadas por cambio de la clasificación de suelo.

1. En las parcelacio.nes regularizadas mediante cambia en
la clasificación dehuelo., no.será po.sible que las Ayuntamien-
to.s co.ncedan licencias de edificación antes de la co.nclusión
definitiva de las o.bras de urbanización cúrrespo.ndientes.

2. Las serviciús de Inspección urbanística de la
Administración de la Co.munidad Autóno.ma cuidarán espe-
cialmente de la o.bservación de esta prescripción debiendo.
iniciarse las accio.nes judiciales co.rrespo.ndientes para la
anulación de cualquier licencia que incumpla la prevista en el
apartado. primera de este artículo..

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

DIsposicION FINAL PRIMERA

AutorizaCión para el desarrollo del te)fto.
Se auto.riza al Co.nsejero de Ordenación Territo.rial, Obras

Públicas y Transpo.rtes, a dictar en el plaza máxima de seis
meses tras la entrada en vigo.r de este DeCreta, las no.rmas
necesarias para su aplicación.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.
Este Decreta entrará en vigo.r el día de su publicación en el

«Bo.letín'Oficial de Aragón».

DISPOSICION FINAL TERCERA

Vigencia.
Este Decreta estará vigente durante el plaza de cuatro. año.s

cantadas a partir de su publicación en el «Bo.letín Oficial de
Aragón>! y sin p~rjuicio. de que las actuacio.nes jurídicas y
materiales iniciadas durante su tiempo. de vigencia puedan
co.ntinuar una Vez que haya cesada ésta.

Dada en Zarago.za, a .diecio.cho. de abril de mil no.veciento.s
no.venta y cinco..

El Presidente del~ Diputación Generm,
en funciones.

RA~ON TEJEDOR SANZ

El Consejero de Ordenación Territorim,
Obras Públicas y Transllortes,

ISIDOROESTEBAN IZQUIERDO

De co.nfo.rmidad can la establecida. en el Estatuto. de Au-
to.no.mía'de 1982, co.rrespo.nde a la Co.munidad Autóno.ma de
Aragón el ejercicio. de co.mpetencias exclusivas en materia de
Ordenación d.elTerrito.rio. (artículo. 35, una, 3) de Agricultura,
Ganadería e Industrias Agro.alimentarias (artículo. 35, una, 8);
y de Sanidad e Higiene (artículo. 35, una, 20), asíco.mo., trl,\Sla
refo.rma o.perada'po.r Ley Orgánica 6/19.94, de 24 de marzo., de
Refo.rma del Estatuto. de Autono.mía de Aragón, eldesarro.llo.
legislativa y ejecución de no.rmas adicio.nales de pro.tecCión
del media ambiente (artículo. 36, una 6).

Desde su creación, par Decreta 105/1984, de 17de diciembre,
de la Diputación General de Aragón, las Co.misio.nes Pro.vin-
ciales de Media Ambiente, encuadradas o.rgánicamente en el
Departamento. de Urbanismo., Obras Públicas y Transportes,
tuvieron enco.mendada la aplicación del Reglamenta de Ac-
tividades Mo.lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro.sas, y no.r-
mas co.mpleméntarias. Creadas las Co.miSio.nes Pro.vinciales
de Ordenación del Territo.rio., par Decreta 135/1991, de 1 de
ago.sto., de la Diputación General de Aragón, a éstas se han
atribuida las' co.mpetencias que anterio.rmente se distribuían
entre las Co.misio.nes Provinciales. de Media Ambiente, de
Urbanismo. y de Patrimo.nio. Cultural. ,

Pro.mulgada la Ley 11/1992, de 24 de no.viembre~ de Orde-
nación 4el Territorio. en la que se incluye entre sus úbjetivo.s
promo.ver una gestión eficaz de las recurso.s, que co.o.rdine las
necesidades dedesarro.llo. so.eioeco.nómico.can las o.bligacio.nes
de co.nservación y mejo.ra del media ambiente y de las lugares
a co.nstruccio.nes de interés cultural o.paisajístico., resulta

.evidente que esta Ley afecta a la regulación de las actividades

SilenCio administrativo.
En todas las supuestos en las que el presente Decreta

establezca plazas para reso.lver so.licitudes de las interesadas,
el transcurso. de dichas plazas ,seentenderá co.mo.negación de

, la pretensión fo.rmulada.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Parcelaciones en suelo urbanó o urbanizable.
1. En el plaza de seis meses desde la entradaen vigo.r de este

Decreta, las Entidades lo.cales en cuyas término.s municipales
existan parcelacio.nes que en su día fueran o.bjeto.de inclusión
par el planeamiento. general en suelas clasificadas cama
urbanas o urbanizab1es y do.nde las previsio.nes de ese pla-
neamiento. no. se hayan cumplida co.mpletamente, adaptarán
previa audiencia de las propietarias alguna de las siguientes
determinacio.nes:

a) En el supuesta de que las planes y proyectas de desarro.llo.
previstas par el planeamiento. general hubieran sido.presenta-
das yaprobado.s, las Entidades locales instarán a las propietarias
la inmediata ejecución de las abras debiéndose Co.mpletar esa

.ejecución en el plaza máxima de unaño. desde el requerimiento..
En casa de incumplimiento. de este pl~, se sustituirá el
sistema de ejecución a se mo.dificará el planeamiento. general
a fin de incluir las terreno.s en el suela no.urbanizable. En ese
última supuesto., po.drá tener aplicación la dispuesta en este
Decreta.

b) En el supuesta de que las planes y proyectas de desarro.llo
no.hubieran sido.presentadas, las Entidades lo.cales instarán a
lús propietarias a su.fo.rmulación en el plaza máxima de seis
meses tras el requerimiento.. En casa de incumplimiento., se
revisará el planeamiento. general a fin de incluir las terreno.sen
el suelo.no.urbanizable. En ese supuesta, po.drá tener apli<,:ación
la dispuesta en este Decreta. El cumplimiento. de la o.bligación
de fo.rmular el planeamierito. po.drá dar lugar, en su casa, a la
aplicación de la prevista en la letra a) anterio.r.

2. Si se incumple el plaza de seis meses prevista para que
la Entidad lo.caladapte sus determinacio.nes, la Administración
de la Co.munidad Autóno.ma se subro.gará en el ejercicio. de
esta co.mpetencia previa requerimiento. en fo.rma. '
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

DECRETO 78/1995, de 18 de abril, de la Diputa-
ción General de Aragón,por el que se regulan las
«Areasde Expansión Ganadera» en elá~bitode la
ComunidadAutónoma de Aragón.
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. en su doble vertiente: Producción y conservación del medio,
disponiendo, además, de los instrumentos para su ordenación
como son las Directrices Parciales Sectoriales.

Hasta tanto se ultima su redacción y se tramita la Directriz
Parcial Sectorial sobre actividades e instalaciones ganaderas,
abarcando todos los aspectos que la 'misma conlleva, se·ha
estimado conveniente regular la figura de las «Areas de
Ex.pansión Ganadera», por medio del presente Decreto, como
modalidad de implantación territorial de este tipo dé actividades
con un régimen especial de distancias .y con una serie de
condiciones mínimas de infraestructuras; Decreto que sería de
aplicación hasta la aprobación definitiva de esta Directriz'
Parcial ..

Se regulan mediante este Decreto, sin perjuicio de las
<;lenominaciones que, en su momento, vengan a establecerse
por la Directriz Parcial Sectorial sobre Actividades e Instala-
ciones Ganaderas actualmente en avanzado estado de redacción,
las «Areas de Expansión Ganadera», como lugares para la
localización y ubicación de las instalaciones y explotaciones
ganaderas.

Se determinan las distancias mínimas consideradas conve-
nientes por esta Administración Autonómica para elemplaza-
miento de las «Areas de Expansión Ganadera» respecto a los
núcleos de población, y de las explotaciones ganaderas dentro
del ámbito delimitado de las mismas. Y se establecen las
distancias mínimas que, en todo caso, deben guardarse respecto
á otros elementos relevantes del territorio.

Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio,
en el ejercicio de sus competencias en la materia, aplicarán los
criterios aquí previstos.

Por todo lo cual, en uso de las competencias transferidas a
esta Comunidad Autónoma en materia de Ordenación del
Territorio, Ganadpría, Sanidad e Higiene, y protección del
Medio Ambiente, a propuesta de los Departamentos de

. Agricultura, Ganadería y Montes, Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, y Medio Ambiente, y previo
informe de sus Secretarías Generáles y de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos y de la Administración Autonómica, y
previa deliberación de la DiputaCión General, en su reunión
del día 18 de abril de 1995,

DISPONGO:

Artículo l.-Objeto ..
El presente Decreto, que tiene carácter de norma provisional,

tiene por objeto, hasta"1a aprobación y entrada en vigor de la
Directriz Parcial Sectorial sobre actividades e instalaciones
ganaderas:

a) Regular las condiciones básicas de las «Areas de Expansión'
Ganadera», como modalidad de implantación en el territorio
de las actividades e instalaciones ganaderas.

b) Estahlecer lós criterios del Gobierno de Aragón para la
aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas en materia de emplazamiento y
localización territorial de las instalaciones explotaciones ga-
naderas entre sí enel ámbito de tales Areas, y de éstas respecto
a los núcleos de población.

c) En lo que se refiere a las normas de tramitación y a las
normas mínimas higiénico-sanitarias y medioambientales que
deben cQmplir dichas actividades, en el ámbito de las Areas de
Expansión Ganadera, transitoriamente, hasta tanto se tramita
y aprueba la Directriz Sectorial se establece una remisión a las
normas contenfdas en la Orden de 8 de abril de 1987.

Artículo 2.-Definición de «AreadeExpq.nsiónGanadera».
Se entenderá por «Area de Expansión Ganadera», a los

efectos de esta disposición, el espacio territorial del suelo no
urbanizable común (no prPtegido), expresamente delimitado

por el Ayuntamiento para la ubicación de explotaciones de las
diversas especies ganaderas.

Artículo 3.-Creación.
La creaciónde «Areas de Expansión Ganadera», se efectuará

a iniciativa municipal, sujeta a aprobación de la respectiva
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, de con-
formidad con la legislación urbanística y de ordenación del
territorio, mediante «Plan Especial de Mejora del MediQ
Rural».

Artículo 4.~Infraestructuras mínimas..
Las «Areas de Expansión Ganadera» deberán contar como

mínimo con las siguientes infraestructuras:
~Red de abastecimiento de agua común para toda el área

definida.
~Dotación de energía eléctrica suficiente para la capacidad

máxima de'acogida de instalaciones ganaderas.
~Acceso principal común para todo el área y una red

general de caminos interiores.
~Laeliminación de aguas residuales y de residuos ganaderos

será responsabilidad de cada titular de la explotación.autori-
zada coh arreglo a las condiciones dispuestas en la autoriza-
ción.

En el proceso de autorización administrativa se valorará
especialmente, por parte de las Comisiones Provinciales de
Ordenación del Territorio, la idoneidad o no de la gestión y
trlltamiento en común de los residuos ganaderos de las ex-
plotaciones instaladas en su ámbito.

Artículo 5.-Usos permitidos.
En el ámbito de las «Areas de Expansión Ganadera»

definitivamente aprobadas por las Comisiones Provinciales
de Ordenación del Territorio podrán desarrollro;se las activi-
dades ganaderas permitidas por el instrumento de su creación
y con arreglo a las condiciones que en el mismo se es~blezcan.

No se permitirá ningún uso residencial humano en el ámbito
de las «Areas de Expansión Ganadera».

Artículo 6.-Distancias.
1. Se establecen las siguientes distancias mínimas:
a) .Del límite del «Area de Expansión Ganadera» al núcleo

urbano: 1.000 metrQsó
.b) Del límite del «Area de Expansión Ganadera» a cauces

públicos: 50 metros.
c) Entre explotaciones ganaderas, en el ámbito del «Area de

Expansión Ganadera» y contemplando las distancias desde las
paredes exteriores de la granja construida o a construir, las -
distancias mínimas serán:

c.l. Distancias mínimas entre explotaciones de la misma
especie:

~De ganado porcino: 250 metros.
~De ganado cunícola: 250 metros.
~De ganado avícola: 250 ·metros.
~De ganado ovino, caprino, equino, bovino y otros: 50

metros.
c.2. Distancias mínimas entre explotaciones de diferentes

especies: 50 metrOs.
2. Las distancias anteriores, entre explotaciones, podrán ser

reducidas hasta la.mitad en circunstancias excepcionales, en
municipios con interés socioeconómico eminentemente ga-
nadero enclavados en zonas de montaña y desfavorecidas de
acuerdo con la Directiva del Consejo 86/466/CEE, de 14 de
julio de 1986.

3. Las «Areas de Expansión Ganadera» respetarán, en todo
caso, las distancias señaladas en el anexo 1. No obstante, el
planeamiento urbanístico municipal de cada territorio, atendi-
das sus circunstancias, podrá imponer distancias superiores.
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4. Se recomienda que las instalaciones ganaderas sean
intercaladas según especies diferentes.

5. Se recomienda que los espacios comprendidos entre
explotaciones estén con vegetación (bien arbórea, arbustiva o
cultivos agrícolas).

6, Las actividades o explotaciones que soliciten su empla-
zamiento en «Areas de Expansión Ganadera» vendrán obli-
gados a integrarse o constituirse en una misma agrulJación de
Defensa Sanitaria (por especies), y someterse a l,Inprograma
sat:).itariocomún. '

Disposición Transitoria

Hasta la aprobación definitiva y entrada en vigor de la
Directriz Parcial Sectorial sobre actividades e instalaciones
ganaderas, las normas mínimas higiénico-sanitarias de
aplicación para explotaciones e instalaciones ganaderas que se
emplacen o proyecten emplazarse en «Areas de Expansión
Ganadera», serán las establecidas en la Orden de 8 de abril de
1987, conjunta de los Departamentos de Urbanismo, Obras
Públicas y Transportes, de Agricultura, Ganaderíay Montes y
de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo.

DISPOSICIONES 'FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejero de Agricuhura, Gana- '
dería y Montes a dictar cuantas disposiciones estime oportuc
nas para el desarrollo del presente Decreto. '

Segunda.-EI presente Decreto entrará en vigor 'el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón». '

Dado en Zaragoz/l., a dieciocho de abril de mil novecientos
noventa y cinco.

El Presidente de la Diputación General,
, en funciones,

RAMON TEJEDOR SANZ

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

SIMON CASAS MATEO
El Consejero de Ordenación Territorial,

Obras Públicas y Transportes,
ISIDORO ESTEBAN IZQUIERDO
El Consejero de Medio Ambiente,

JOSE MANUEL DE GREGORIO ARIZA

ANEXO 1

DISTANCIAS MINIMAS EN AREAS
DE EXPANSION GANADERA

1. Del Area Ganadera respecto a núcleo urbano , .

2. De los cerramientos de párcelas (o vallados) respecto a eje
de caminos, y de los edificios respecto a lindems .

3. Respecto a carreteras , .

4. Respecto a cauces de agua y lechos de lagos y embalses ..
(1) Sin perjuicio de las competencias de his Confederacio-
nes Hidrográficas sobre la zona de policía de cauces (100
mts.)

5. Respecto a acequias y desagiies de riego .
(2) Se excluyen a~equias de obra, elevadas sobre el nivel
del suelo.

6. Respecto a captaciones de agua para abastecimiento público
a poblaciones ~ ; .
(3) Salvo que las condiciones hidrogeológicas de la zona, o .
informes técnicos cualificados no aconsejen otra distancia

7. Respecto a tuberías de conducción de agua para abasteci-
miento a poblaciones , , .
(4) Salvo que las condicIones hidrogeológicas de la zona
o informes técnicos cualificados no aconsejen otra distancia.

8. Respecto a pozos, manantiales, etc., para otros usos distintos
del abastecimiento a poblaciones .

,
9. Respecto a Zonas de Baño reconocidas , .

10. Respecto a zonas de Acuicultura .

11. Respecto a monumentos, edificios de interés cultural,
histórico, arquitectónico o yacimientos arqueológicos ....

1.000 mts.

A determinar por Plan Especial, programa Específico de
Gestión o de Actuación Territorial,o instrumento de creación.

Verlegislación sectorial reguladora (Según el Organismo
titular de la Ctra.). '

50 mts. (1!.

15 mts. (2).

250 mts. (3).

15 mts. (4)

35 mts.

200 mts.

, 100 mts.

Ver Planeamiento urbanístico'Illunicipal (P.G.O.U. o NN.
SS.), o en sudefecto,500 mts.


